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CONTRATO DE OBRA ' 

Contratante 	: NINI JOHANNA SOTO SANCHEZ 
C.C. No. 52.517.973 de Bogotá D.0 
Teléfono: 313 807 45 81 

Contratista 	: YOF REY CORREA 
C.C. No. 86.057.361 de Villavicencio Meta 

Teléfono: 320 379 61 08 

Objeto 	 : Construcción altillo Tercer piso ubicado en la CASA 1 Manzana E Urbanización Villa 
María El Rosal - Cundinamarca. 

Valor 	 : DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE. ($18.000.000) _- 

Duración 	 : 45 días 

Inicio 	 : 4 de diciembre de 2017 

NINI JOHANNA SOTO SANCHEZ, mayor de edad y con domicilio en el municipio El Rosal, identificada con ¡a 
Cédula de Ciudadanía No. 52.517.973 de Bogotá D.C., quien obran a nombre propio y que para efectos de 
este contrato se denominará el CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, YOFREY CORREA, mayor de 
edad y con domicilio en la ciudad de El Rosal, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 86.057.361 de 
Villavicencio, y que en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos acordado celebrar contrato de obra 
que se regirá por las normas civiles y comerciales que regulan la materia, el cual se rige por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA. OBJETO: 
Construcción altillo Tercer piso con un área de 40 m2, ubicado en la CASA 1 Manzana E Urbanización 
María El Rosal - Cundinamarca. 

SEGUNDA: MATERIALES. Los materiales que se utilizarán corren por cuenta del Contratista. 

TERCERA. HERRAMIENTAS. El contratista utilizará su propia herramienta y equipos, al igual que si 
subcontrata ayudantes, serán su propia cuenta y riesgo, respecto a salarios y prestaciones sociales. 
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CUARTA. PAGOS: La forma de pago: 

. 	50% al inicio dela obra es decir NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE ($ 9.000.000) 

Einail: yofreycoO3 1Oyahoo.es  
Teléfono: 320 379 61 08 49
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3 pagos quincenales de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($ 3.000.000) 
-Parágrafol- el valor total de¡ contrato será cancelado por La Contratante con producto de las cesantías 
parciales Fondo Nacional De Prestaciones Sociales de¡ Magisterio de Cundinamarca "FONPREMAG", a 
través de¡ FIDUPREVISORA S.A. 

-Parágrafo 2- se dará inicio a la ejecución de la obra dos (2) días después que La Contratante reciba el 
cheque de cesantías parciales Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio de Cundinamarca 
"FON PREMAG", a través de¡ FIDUPREVISORA S.A. 

QUINTA. INCUMPLIMIENTO. En el evento de incumplimiento cualquiera de las Partes a las obligaciones a su 
cargo contenidas en la ley o en este Contrato, la parte incumplida deberá pagar a la otra parte una suma 
equivalente a al 10% de¡ valor total de¡ contrato vigentes en la fecha de¡ incumplimiento. En el evento que los 
perjuicios ocasionados por la parte incumplida, excedan el valor de la suma aquí prevista como pena, la parte 
incumplida deberá pagar a la otra parte la diferencia entre el valor total de los perjuicios y el valor de la pena 
prevista en esta Cláusula. 

Para constancia el presente Contrato es suscrito en la ciudad de El Rosal Cundinamarca, el día veintiocho (28) 
de Noviembre de dos mil diecisiete (2017), en dos (2) ejemplares de igual valor ante notario, cada uno de ellos 
con destino a cada una de Is9ar*e. 47 

— Nw_ 
NINI JOHÁNNKOTO SANCHEZ 

	
OFREY CORREA 

C.0 52.517.973 de Bogotá D.0 
	

dC 86.057.361 de Villavicencio. 
Contratante 	 Contratista 

Email: yofreyco03 1O(tiyahoo.es  
Teléfono: 320 379 61 08 50



NOTARlA UNICA CIRCULO MUNICIPIO DE SUBACHOQUE Y 
MUNICIPIO DEL ROSAL 

EN LA PRESENTE HOJA SE HA HECHO LA DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL DE 
LA(S) PERSONA(S) QUE A CONTINUACIÓN SE INDIVIDUALIZA(N) CORRESPONDIENTE AL 
DOCUMENTO ADJUNTO CUYO CONTENIDO SE RESUME ASÍ: 
CONTRATO CIVIL DE OBRA, CONTRATANTE: NINI JOHANNA SOTO SANCHEZ, 
CONTRATADO: YOFREY CORREA OSORIO. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO AUTENTICACION DE FIRMA Y HUELLA 
El suscrito: 

NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE SUBACHOQUE Y EL ROSAL 
Compareció: 
NINI JOHANNA SOTO SANCHEZ 
Identificado con: 
CC. No. 52.517.973 
Quien manifiesta y declára que el presente documento 
es cierto en todas y cada una de sus partes y que la 
firma y huella con que está suscrito fue puesta de su 
puño y letra y es la misma que acostumbra para 
suscribir sus actos públicos y privados. 

Subachoque, Cund. 28/11/2017 4:52 p.m 7 C'. 
4..,•  

dRA EUGENIA 	
. 	

' 
NOTARIO UNICO DEL CIRCUL'DE 5USAC  QUtO i, Rc5.A 

....... J 4 \ 
DILIGENCIA DE RECO 

El suscrito: 
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE SUBACHOQUE Y EL ROSAL 
Compareció: 
YOFREY CORREA OSORIO 
Identificado con: 
CC. No. 86.057.361 
Quien manifiesta y dedara que el presente documento 
es cierto en todas y cada una de sus partes y que la 
firma y huella con que esta suscrito fue puesta de su 
puño y letra y es la misma que acostumbra para 
suscribir sus actos públicos y privados. 

FOTO 
	

HUELLA 

DE FIRMA Y HUELLA 

Subachoque, Cund. 28/11/2017 4:5çÇ' 

NOTARIO UNICO 

FOTO 

1) 

IJEL DECLARANTE 

 

ADVERTENCIA: EL PRESENTE DOCUMENTO CARECE DE 
VALIDEZ Si TIENE ENMENDADURAS, TACHADURAS ETIQUETAS 
SOBREPUESTAS, O Si EL DOCUMENTO ADJUNTO NO TIENE 
SELLOS DE UNIÓN Y DE RÚBRICAS DE ESTA NOTARÍA O SU 
CONTENIDO NO COINCIDE CON LO ARRIBA INDICADO. 

Func.o: LIGIA DIAZ URREGO 
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Camara de Comercio de Facalativa 
CERTIFICADO EXPEDIDO A 1RAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil) 

CERTIFICADO u: MATRICULA MERCANTIL 
CORREA OSORIO YOFREY 

Fecha expedición: 2017106/06 - 10:09:37, Recibo No. S000G0944, Operación No. 99WWW0606009 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 5YMyy3w8Cy 

CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL 
LA CAMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA , CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS DEL REGISTRO MERCANTIL, CERTIFICA: 

NOMBRE : CORREA OSORIO YOFREY 
C.C. : 00086057361 
N. 1 .T. :00000086057361-2 ADMINISTRACION: 
MATRICULA NO: 00050331 DEL 2 DE ABRIL DE 2007 A E 1 L 1 A D O' 
DIRECCION: CRA 8 NRO. 6-01 
TELEFONO 1 : 3143204349 
TELEFONO 3 : 3143204349 
MUNICIPIO : EL ROSAL 

CERTIFICA 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 8 NRO. 6-0116 
TELEFONO 1: 3143204349 
MUNICIPIO : EL ROSAL 
E-MAIL COMERCIALj:yofreycoO3lO@yahoo.es  
E-MAIL NOTIFICACION JUDICIAL:yofreyco03l0@yahoo.es  

CERTIFICA 

RENOVACION DE LA MATRICULA: EL 8 DE FEBRERO DE 2017 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017 

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4112 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
4111 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES 
ACTIVIDAD ADICIONAL 1: 
4321 INSTALACIONES ELECTRICAS 
ACTIVIDAD ADICIONAL 2: 
2511 FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS PARA USO ESTRUCTUL 

TOTAL ACTIVOS : $ 1,450,000.00 

CERTIFICA: 

LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL 
FORMULARIO DE MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE RÉGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN 
FIRME DIEZ (10) JDIAS RABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, 
SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

VALOR DEL CERTIFICADO: $2,600 

CONTINUA ********* 

Pag. 1 de 2 
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Camara de Comercio de Facaativa 
CERTIFICADO EXPED:DO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVlCOS VIRTUALES (Sil) 

CERTIFICADO DE MATRICULI\ MERCANTIL 
CORREA OSORIO YOFREY 

Fecha expedición: 2017/06/06 - 10:09:37, Recibo No. 5000060944, Operación No. 99WWW0606009 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 5YMyy3w8Cy 

IMPORTANTE: La firma digital de¡ secretario de la Camara de Comercio de Facatativa contenida en este certificado electrónico se 
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de 
conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez juridica y probatoria de los documentos 
electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá 
verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue 
expedido a través de¡ canal virtual de la cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado 
impreso, puede verificar por una sola vez el contenido de¡ mismo, ingresando al enlace hltp://siifacatativa.confecamaras.co/cv.php  
seleccionando allá la cámara de comercio e indicando el código de verificación 5YMyy3w8Cy. 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta de¡ certificado que fue entregado al usuario en el 
momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la (irma de¡ secretario jurídico (o que haga sus 
veces) de la Cámara de Comercio quien ayala este certificado. La firma mecánica no ieemplaza la firma digital en los documentos 
electrónicos. 

Pag. 2 de 2 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE 
U 1111 UGIjIIO 	

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 17111470949037012 	 Nro Matrícula: 50N-20601619 
Pagina 2 

Impreso el 14 de Noviembre de 2017 a las 09:28:37 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC1ON" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: ASOCIACION POPULAR VILLA MARIA 	 NIT# 8320093724 

A: SOTO SANCHEZ NINI JOHANNA 	 CC# 52517973 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2 

LVEDADES: (Información Anterior o CorregIda) 

p 	 = = = 
FIN DE 

El interesado debe comunicar al registrador cualquicr falla o eiroren el reisfro,de los ,docirnejos 	 - 	-. 
USUARIO Realtecl 	 / 
TURNO: 2017-568509 	FECHA: 14-11-2017 
EXPEDIDOEN:BOGOTA 

. 	L guarleí, de lo te pbffr 
1 	6' 

El Registrador: CONSUELO PERDOMO JIMENEZ 
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Y \J-DEPARTAMENTODE CIMINA~CA  1 c 

ACTA DE POSESION 

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los 13 cHas de Enero de 2006 se presentó ante la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca, el(a) señor(a) SOTO SANCHEZ NINI JOHANNA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 52517973. con el propósito de tomar posesión del 
cargo de DOCENTE DE EDUCACION BASICA PRIMARIA - Primaria, en PERIODO DE 
PRUEBA, para el cual fue nombrado(a) mediante Resolución No. 10521 del 2005-12-16, proferida 
por la Secretaría de Educación de Cundinamarca. 

Cumplidos todos los requisitos de ley para tomar posesión, se le recibió juramento de conformidad 
con las normas legales vigentes, comprometiéndose a cumplir fielmente con los deberes que el 
cargo le impone. 

El(a) posesionado(a) presentó la siguiente documentación: 

Copia Oficio de comunicación del nombramiento 
Copia de Resolución de Nombramiento 
Oficio de aceptación del nombramiento al cargo 
Fotocopia legible ampliada al 1 50% del documento de identificación 
Fotocopia legible de la libreta militar (hombres) 
Formato Unico de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Publica 
Copia legible de los títulos que acrediten su formación académica 
Declaración Juramentada de Bienes y Rentas 
Fotocopia Certificado Judicial Vigente 

Original del Certificado de Responsabilidad Fiscal 
Original del Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
Formato FIDUPREVISOR.A SA., Prestaciones Sociales del Magisterio 
Declaración Ante Notario, de poseer o no procesos de alimentos 

La presente posesión surte efectos fiscales a partir del 16 de enero de 2006. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los 13 días de Enero de 2006. 

RE CASTILLO 
Secretaria de E ucación 

El(a) posesionado(a) 

~W '/ 
SOTO SAN 	NIJOHANNA 
C.C. 5251: 7 

WEBPICa,rilo Gutiérrez 

\. 

CUNDINAMARCAçP 
Es tiempo de crecer 

Sede Administrava - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bogotá, OC. 
TEL. 091-4260311 Fax 426 1625 

www.cundinamarca.gov.co  
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k) DEPARTAMENTO DE 
UNDINAMARCA 

RESOLUCIÓN No. 	01021 1 5JL. (U 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba n la planta global de 
cargos docentes de la Secretaria de Educación de Cundinamarca" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMAFCA 
En ejercicio de las funciones legales yen especial las conferidas por la Le'es 115 de 1994 y  715 
de 2001, Decretos Nacionales 3020 y 1278 de 2002 yen los Decretos Dipartamentales 00234 

de 2004 y  00162 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 

'4 

Que el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia establece 'ue los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera y la Ley 115 de 1994 det';rmina que únicamente 
podrán ser nombrados como educadores o funcionarios administrativos de la educación estatal, 
dentro de la planta de personal, quienes previo concurso, hayan sido selecicnados y acrediten los 
requisitos legales. 

Que la Ley 715 de 2001 en su artículo 5 establece que corresponde a la nación reglamentar los 
concursos que rigen para la carrera docente, confiriendo en el ;rticulo 111 facultades 
extraordinarias para expedir el nuevo régimen de carrera docente y administrativa para los 
docentes, directivos docentes y administrativos, norma que fue regmentada mediante la 
expedición del Decreto 1278 de 2002. 

Que el gobierno Nacional mediante el Decreto 3238 del 6 de octubre 'e 2004 señala que las 
entidades territoriales certificadas realizarán la convocatoria a los con.ursos de selección de 
docentes y directivos docentes para los cargos vacantes definitivos, i.cluyendo los provistos

3  mediante nombramientos provisionales de la planta de cargos organizac conjuntamente con la 
Nación, de conformidad con el croriograma que fije el Ministerio de Educación Nacional. 

Que el Decreto 1278 de 2002, define que la persona seleccionada por c'xicurso abierto para un 
cargo docente o directivo docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el 
correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuandn haya desempeñado el 
cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el año académk.o respectivo, la persona 
nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de 
competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calfficac án satisfactoria en las 
evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito 
en el Escalafón Docente, y quienes no superen el período de prueba serán separados del servicio. 

Que el mismo Decreto 1278 de 2002, señala que los profesionales con titulo diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de pn,eba, que cursan o han 
terminado un postgrado en educación o que han realizado un programa de pedagogía bajo la 
responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo con, a reglamentación que al 
respecto expida el Gobierno Nacional, 

Que el señor Gobernador de Cundinamarca en cumplimiento de los mardatos constitucionales y 
legales, especialmente los señalados en el Decreto 3238 del 6 de octubre de 2004, mediante el 
Decreto No. 00271 de 2004 y sus decretos modificatorios, convocó a conurso público de méritos 
para proveer los cargos vacantes definitivamente y los provistos mediante nombramientos 
provisionales de los Directivos Docentes y Docentes, de la planta de caigos de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Cundinamarca, el cual concluyó c'n la expedición de la 
Resolución No. 004769 del 11 de noviembre de 2005 que adoptó la lista di elegibles. 

Que la Secretaría de Educación de Cundinamarca, una vez finalizadoel concurso público de 
méritos, debe realizar en estricto orden de méritos los nombramientos en eriodo de prueba de los 
Directivos Docentes y Docentes que aprobaron el concurso y se encuentn n incluidos en la lista de 
elegibles. 

Que en el presupuesto del Departamento - Recursos del Sistema Gei;eral de Participaciones, 
existe disponibilidad presupuestal libre de afectación y compromiso ç,ara imputar los gastos 

CU NDINAMARCAçft'- 
Es tiempo de crecer 

Sede Adminislratva - Calle 26 47-73 Torre de Educación Piso 3 Bo.otá, OC. 
TEL. 091-426 0311 Fax426 1625 

www.cundinamarca.gov.co  9 
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DEPARTAMENTO DE 
MJNDINAMARCA 

RESOLUCIÓN No. 	010521 
"Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba t,n la planta global de 

cargos docentes de la Secretaria de Educación de Cundliamarca" 

correspondientes a los nombramientos en período de prueba de conformidad con la planta global 
de cargos aprobada por la Nación y adoptada mediante el Decreto 534 de 003 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO 10. 	NOMBRAR EN PERIODO DE PRUEBA en esricto orden de méritos 
dentro de la planta global de cargos docente3 de la Secretaria de 
Educación del Departamento de Cundinamarca a los DOCENTES DE 
BASICA PRIMARIA que se relacionan a continuacón: 

EN 
MEI1TITO 

NT 
DOCUMENTO k 7n 	4OMBRE COMPLETO MUNICIPiO 

rVO 
E RI000EN-PRUEBA 

1 79292694 BOHOR000Z CAMELORICARDO FACATATIVA CONCENTRACIOÑ JRBANA CARTAGENA 

2 19467011 CALDAS ZARATECESARALFREDO TOCARCIPA 
INSTIT1JCIÓN EDU ATT.fA DEPARTAMENTAL POST 
PRIMARIALA FUElTE 

3 20794650 MARTINEZ CABRERACLARA LUZ PACHO 
INSTrnJCIÓN EDU DATIVA DEPARTAMENTAL AQUILEO 
PARRA 

4 52097721 OLASBAlARESMARIAALEJANDRA SORO CONCENTRACION JRBANAMARCO FIDEL SIJARE2 

3051402 GALVIS MORALESViCTORMANUEL GUADUAS 
INSTITUCIÓN EDU TATO/A DEPARTAMENTAL PUERTO 
BOGOTA  

E 80402256 BALLESTEROSGUZMANHERNAN VIANI CONCENTRACIO8LUITBANAGENERALSANTANDER 
7 80503235 MARTINEZQIJLJANO CARLOSJAVIER CHIPAQUE INSTITUCIÓNEDUTATIVA DEPARTAMENTAL TAPIAS 
8 52665185 NIETORODRIGUESELIANA XIMENA CHLA INSTITUCIÓN EDU'  ATIVA DEPARTAMENTAL ELCERRO 
9 11348415 QUIROGARUEDAPEDROELIBERTO TOPAIPI ESCUELAURALB ENOSAIRES 

lO 11256039 CRUZ ACOSTA JUAN PABLO PA5CA 
INSTITUCIÓN EDO USTIVA NORMAL SUPERIOR 
NUESTRASEÑOR DELAENCARNACION 

11 52203296 ROMERO ROMERO ANA LILIANA TIBIRITA ESCUELA RURAL :EGuAvITA 
12 39569553 OVIEDOFRANCOMARTHA VANET CACHIPAY CENTROUR8ANCATFMA 

13 52764407 CORTESSANCHEZNUBIAANDRRA FUNZA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL MIGUEL 
ANTONIOCARO 

14 20390528 GODOY DRJUELA MARTHA ALBENIS ARBELAEZ 
INSTITUCIÓN EOL: ATIVA DEPARTAMENTAL 
KIRPALAMAR 

15 41779758 
NOVO GUTIERREZ JACOLIELINE 
CONCEPCION VILLETA 

__________  

CONCENTRACION URBANA GUILLERMO LEON 
VALENCIA 

16 51787115 JIMENEZLOPEZSANDI44 SILTATE 
INSTITUCIÓN EDU CATIVA DEPARTAMENTAL GENERAL 
SANTANDER 

IT 35529479 PRIETOROJASLUZASTRID FACATATIVA 
INSTÍTUCIÓN CDI. ATIVA DEPARTAMENTAL LA 
ARBOLEDA 

19 40396982 LOPEZ RODRIGUEZGLORIAPATRICIA TOCANCIPA ESCUELA UR0ANSAN LUIS GONZAGA 
19 35425156 PINZONROBAYOYA$MID ZIPAQUIRA COLEGIO8ASICOTEPUBLICA DELBRASIL 
20 52409102 CACERESSOLANOHAZMARYUZETTE PACHO UNIDADECUCATI'ABERNARDOHERRERA 

21 39639689 PARRAGARZON GLORIARAQUEL SIBATE 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL SAN 
BENITO  

22 52492943 BERMUDAS GUERRADORAPAULINA LA PEÑA 
INSTI11JCIÓN EDU 2ATIVA DEPARTAMENTAL 
AI3UA8LANCA  
CONCENIRACIOAURBANAANTONIASANTOS 23 52049409 ACUÑA NIÑOM1RIAMDELCARMEN TENA 

24 40049629 MARTINESMANJARRESANAMISHELA LA VEGA INSTITUCIÓNBOL CATIVA DEPARTAMENTAL EL VINO 
25 51774193 RAMIREZLUZHELENA  ruNSA CONCENIRACIOT. URBANA MIGUEL ANTONIOCARO 
28 20994917 GIRALDO CAMACHO MARTHA ISABEL TEN/O CONCENIRACIOI URBANAGENERALSANTANDER 
27 35377009 GONZALEZLADINDLYDAKAT1-IERYNE -  NOSQUERA CONCENTITJICION URBANA 3FRF1FZUFLA 
28 35527309 PEÑAPIÑEROSOLGALIJCIA FACATATIVA CONCENTRACIOFURBANA RAFAEL POMBO 

29 35527734 BEOOYA QUINTERO MAl/DAYONIATHAN FACATATIVA 
INSTITUCIÓN EOICATIVA DEPARTAMENTAL 
CARTAGENA  

30 91992341 
ROORIGIIEZ CASTELLANOS RUBY 
ESPERANZA FUNZA CONCENTRACIOI__URBANAELHATD 

31 52180355 BUSTOSFETIVAZAIRAYELIPSA CHIA 
INSTITUCIÓN EDL DATIVA DEPARTAMENTAL 

	

CO/VERSIFICADO 	- 
NCEN 	N COIRACIO 	URB-ANACARTAGENA 32 35531390 CHAVES JAIMEFRANCYESPERANZA 

- 
FACATATIVA 

33 11259735 SIERRA GUEVARA JHONFREDY AR8ELAEZ 
INSTÍTUCION EDA DATIVA DEPARTAMENTAL 
SIRPALAMAR1 

34 -- 51975932 SANDINO VELASQUEZ MARIALUISA CH000NTA 
INSTITUCIÓN EOI. ATIVA DEPARTAMENTAL COLEGIO 
RUFINO CUERVO 

35 3109484 CORREDOROLAS ANG€RSDN LA VEGA 
II4STITIJCIÓN EOILDAT IVA DEPARTAMENTAL RICARDO 
1-ANESTROSA DA.  
INSTITUCIÓN FOL DATIVA DEPARTAMENTAL EL 
SALITRE 	- 36 20878016 CHAVESRAMIREZELIO_MIREYA LA CALERA 

37 21058490 CHIQUIZA MEDINANUBIAROCIO TOCARCIPA 
INSTITUCIÓN EDL1DATIVA DEPARTAMENTAL POST 
PRIMARIA LA FUENTE 

38 80542465 GARCIA QUINTERO WILLIAM OSWALDO -  EIPAQIJIRA -  COLEGIOBASICC.SANTAISABEL 
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3Lt (1 	DEPARTAMENTO DE 

'UNDINAMARCA 
RESOLUCIÓN No, 	010521 16 DIC. ZOU5 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba en la planta global de 
cargos docentes de la Secretaria de Educación de Cundinamarca" 

- 513 3969OU8 ROBAYD RODRIGIJEZMARIA DEL CARMEN COGUA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL LAS 
yS 

-514 52560056 CORRE,AARGUELLOMARIAIAORIA ZIPAQUIRA COLEGIOBASIC060LIVAR93 
.515 20933322 SAAMIENTOSEGURA4YDAGONSSAN SIMIJACA ESCUELA ANTONIONARIÑO 

516 46397908 SÁNCHEZGONZÁLEZMARIA OORELLV -  FACATATIVA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
MANABLANCA 

51? 80378514 BABATIVA8ELTR.AN30515 _VAN SESÓGILE ESCUELA URBANA SIMONBOLÍVAR 
515 20429271 CAMPOSALVAREZSARA GUADUAS ESCUELA RURAL MAOREC3ALYCHAPAIMA 
519 20796355 SANTANAPONCEDELEONMARIA VICTORIA PACHO CONCENTRACION RURAL EL ROEL EGAL 

920 26370509 SUAREZDURANMARIAELIZABETH MOSQUERA 
CONCENTRACION URBANA POLICARPA 
SALAVARRIETA 

521 39756172 CE1IS LOPEZ MARIAANGELICJI FACATATIVA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL LA 
ARBOLEDA 

522 40043581 GAMBA JIMENEZANAROCIO MADRID ESCUELAURBANASERREZUELA 
923 20932921 VARELAALMANSA ANAISABEL MADRID CONCENTRACIONURBANAMARIATERESA ORTIZ 
524 30389010 NOVOA RÁMIREZ NUBIAMARIA PUERTOSALGAR ESCUELA URBANA LA CONSOLATA 

5.25 52152314 UAVU.AAMAYAIVONNEROCÍO FACATATIVA I
NSTITUCIÓN EDUCAI IVA INSTITUTO TECHICO 
NDUSTRIAL 

526 39742456 CALDERON ANGELCAI6MENZA FIJQUENE COlICENTR.ACION RURAL GUATA 
527 80918820 CANTORBELTRÁNJI-IONNECTALY GIJATAVITA CONCENTRACIÓN URBANA ElDORADO 
528 39730135 01.42 PARDOLINOAYENI-JY CHOACHI COLEGIO BÁSICO CHATASUGA 

529 24037409 TARAZONARODRIGUEZMARIAANTONIA LAMESA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL SAN 
JAVIER 

SaI) 52539648 MENDEZBELTRANMILBLAYOLIMA TOPAIPI ESCUELA RURAL CHAPA 
531 35412442 GARCIAHERREP,ATIANSITO ZIPAQUIRA CONCENTRACION URBANA BARANDILL.AS  
532 39923816 PULIDOJSUTIERREZCLAUDIA PATRICIA BOJACA CONCENTRACION URBANA GAITÁN 
533 35251333 GONZALEZSANTOSJENIFEREMILSE AROELAEZ ESCUELA RURAL VERSALLES 
534 52408406 BERNALGUEVARAABIGAIL VILLAPINZON ESCUELA RURALMARIAANTONIA 
535 79545444 BEJARANOMANUELALFONSO SIISA ESCUELARURALCASCADAS 
535 92909597 PARRADOAVILA ZONIAVANIRA UNE ESCUELA RURALRASPADOS 
537 52601832 VARGASGOMEZOIGAYATIETH COGUA ESCUELARURALLACHAPA 
538 3551 5398 RAMIREZGARZONBLANCAESTHER BITUIMA ESCUELA RURAL ELVOLCAR 
539 35525009 RIOSFOREROSONIAAYAO1DE L ROSAL ESCUELA URBANA ANTONIONARIÑO 

540 11435654 SILVADIJARTEALEXANDER 
GUAYABAL DE 
SIQUIMA 

CONCENTR.ACION URBANA POLICARPA 
SALAVARRIETA 

541 20699799 ZARATEDORAALICIA LÁPALMA ESCUELA RURAL LLANOGRANOE 

542 52440085 9ASABEMURILLOLAURAYAOIRA FACATATIVA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TECNICO 
INDUS1RIAL 

543 35517222 PATIÑOROAPATRICIA FACATATIVA 
INSTITLJCIOIÍ EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
CARTAGENA 

544 39742743 GUAPOVILLAIVILMAGOACONSTANZA FUOUENE CONCENTRACIONRURALLUISCARLOSGALAN 545 21057626 VARGASCARRILLOLUZMARINA CUCLINIJEA 1 ESCUELA URBANA SIl-IONOOLIVAI1 

549 20779068 CAROENASBENAVIDESNUBIAYANETH MOSQUERA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL MAYOR 
DEMOSQUERA 

517 71051557 0142 5UTIERREZLILIAPATRICIA UNE ESCUELARURALRASPADOS 

548 38285835 PAVAAYALA NORHA ELIZABETH FACATATIVA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
MANABL.ANCÁ 

549 39556396 OYUELA GUZMÁNMARYSOL JERUSALEN ESCUELARURAL ALTODELTRIGO 
550 11451097 DIAZBARREROJOSEANTONIO GUAVABETAL ESCUELA RURAL NARANJAL 

551 20624823 TAUT1VARAMIREZ JUDITI-ICONSUELO O(JIPILE INSTITUCIÓNEDUCATIVA DEPARTAMENTALLABOTICA 

552 35410941 
CASTELLANOS RODRIGUEZ NOHORA 
JANETH ZIPAOLIIRA CONCENTRACIONURBANAMARISCALSUCRE 

553 20482249 DEMORAJULIA MARINA CAJIGA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
CAPELLANIA 

554 38286171 PEREZTIOUELUZMERLY GUAGUAS ESCUELARIJRALGUADUERO 
555 46576857 MUÑOZ VELASOUEZ LIGIA ESPERANZA CUCUNEJBA UNIDAD BÁSICA PEÑAS 
556 20931585 LIRREGOAVILAGLORIAESPERANZA SIMIJACA CONCENTRACIÓN URBANA LAESIACION 

557 36558234 PANTOJAGOMEEMAREHABIBIANA JUNIN 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DIJPAIÍTAMENTAL SAN 
FRANCISCO 

558 2111 18E2 MURILLOMUÑOZGLADYS V1LLETA INSTITUCIÓNEDUCATIVA INTEGRADACUNE 
559 30406798 ARIASHERNANOEZPAULAMDRBA MADRID ESCUELA URBANA SERREZUELA 
SEO 35419306 BALLEN PINTO LUZ MERY COGUA —ESCUELA RURAL RODAMANTAL 
561 20494669 DIAZPARDOCLAUDIAPILAR CHOACHI ESCUELARURALELROSARIO 

582 52056819 ROMEROMENDEZGEMMA ELIZABETH CAJICA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL ANTONIO 
NARIÑO 

563 40375115 TOVARTOVARADIX 	 - PARATEBLIENO CONCENTRACION URBANA PARATEBUENO 
564 21154306 LOPEZ HEREDIAANALAURA VILL,APINZON ESCUELA RURAL P1551lUISDELEON 
565 41746465 SALAMANCARODRIQIJEZCLARA11465 SISArE ESCUELARURAL SANFORTUNATO 
566 -52517573 SOTOSÁNCHEZNINI30HA1414,I ELROSAL ESCUELAURBANAANTONIONARIÑO 
557 3956-4049 BOC.ANEGRA NESTIEL DENIS CAROLINA RICALIRTE ESCUELA RURAL MANUEL NORTE 
568 20525244 LEON SASTOOUE ANA SILVIA FACATATIVA CONCENTRACION URBANA RAFAEL POMBO 
569 20945815 PEÑALOZA DE GONZALIJZ BLANCA TERESA SIBATE ESCUELA RURAL AGUAS CLARAS 
570 30888462 GARZON GONZÁLEZ CLAUDIA MILEIDY SAN BERNARDO ESCUELA RURAL EL TULCÁN 
571 53930722 RODRIGUEZ BERMUDEZ LINA MARCELA - PASCA ESCUELA RURAL SAN JIJAQUIN 
572 35253891 MORALES VARGAS NAYARIN ARBELAEZ ESCUELA RURAL SANTA BÁRBARA ALTA 
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Ç~,'zDEPARTAMENTO 
L) 

DE 
UNIINAMARCA 

RESOLUCIÓN No. 010521  i 6UL.ZO 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba en la planta global de 
cargos docentes de la Secretaria dé Educación de Cundinamarca" 

21146381 CASTI8LANCO (SARCIA NANCY LILIANA CI-IOCONTA ESCUELA RURAL GUANGUITA BAJO 599 11521025 POVEDA SÁNCHEZ LUIS ANTONIO VILLAGOYEZ ESCUELA RURAL VERAGUITAS 700 20869020 L4JI4TAÑO GOMEZ HEIDI MAREEN 	- GUACHETA ESCUELA RURAL SAN ANTONIO 

701 _52822163 PEREZACOSTAVRENYOLYN ZIPAQUIRA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TECNICO LUIS 
ORJUELA 702 80378091 BELTRÁN BELTRÁN PEORO 	 - GACHETA ESCUELA RURAL SOCADEMONTE 

703 20869200 GUZMÁN GARCIA LADY STEFANI SUESCA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
CACICAZGO 704 1077142553 FERNÁNDEZ GUALTEROS OMAIRA ANDREA VILLAPINZON ESCUELA RURAL TI8ITA 705 20501106 VEGA CARDENAS LUZ MARINA EL COLEGIO CONCE1ITRACION RURAL JOSE ANTONIO GALÁN 706 20866050 MURCIA QUIÑONES OAIESY JOHAHNA GUTIERPEZ ESCUELA RURAL LOS MEDIOS 707 51834451 LOZANO SOTO ELIZABETH TENJO - ESCUELA RURAL POVEDA 1 

708 20698010 BENAVIDES RODRIGUEZ MIRIAM VERGARA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL GUATALAS 

709 211482S4 LÁZARO LUNA DIANA MARIBEL MOSQUERA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
CAMPESTRE ROIIERTO VELANDIA 710 52078623 CAMPOS CASTELLANOS CLAUDIA MARITZA PACHO CONCENTRÁCION RURAL TIMARÁ 711 52725174 VARGAS CRUZ ANDREA DEL PILAR - - SILVANIA ESCUELA RURAL JALISCO 712 52057230 CALVO VEGA CLAUDIA PATRICIA 	- TOPAIPI ESCUELA RURAL LLANO DE MIJRCA 713 11245690 CARRILLO GONZALEZ DIEGO ALEJANDRO ZIPACON ESCUELA URBANA N'JESTlAA SEÑORA DEL ROSARIO 714 20865585 DELGADOVELOSAVENYMARCELA CUCUNUBA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL LAGUNA 

715 52913295 RODRIGUEZ OLAYA EMILIA ESTHER PAlME 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 

716 20888374 ACOSTA GUTIERREZ CLAUDIA SOFIA SAN BERNARDO 
NACIONALIZADO DE PAlME 
ESCUELA RURAL LA MARIA 717 1076945532 RUIZ PAEZ SANDRA EOITH SABEL CUCIJNUBA UNIOAD BÁSICA PEÑAS 718 37947944 (lINO VANEGAS DEYSI LILIANA LA CALERA ESCUELA RURAL TREINTA Y SEIS 719 51668704 FORERO RAMIREZ SANOR.A ESPERANZA - LE CALERA ESCUELA RURAL JERUSALEN 720 52657890 FLOREZ CIFUENTES VUDI V7IIANA VJLLETA CONCENTRACION URBANA BAGAZAL 721 - 	52118669 CALLEJASVARONNORLLECONSTAN MADRID ESCUELARURALLOSARBOLES 722 1071935817 BARRANTES TRIANA SANORA ESPERANZA LCNGUALAOUE ESCUELA RURAL S1MOII BOLIVAR 723 30390834 AVILA VILLARREAL DQR1S PUERTO SALGAR ESCUELA RURAL EL GALÁPAGO 

724 21172664 MARTIN BELTRAN LUZ STELLA QUEBR.AOANEGRA ESCUELA RURAL AGUAFRIA 725 81741653 PEREZ CASTRO JAI4IR ANDRES SILVÁNL4 ESCUELA RURAL NORUEGA BAJA 726 20665813 ALARCON ALA.RCON NANCY JOHANA SASAIMA ESCUELA RURAL LA GRANJA 

727 20887088 LEONRIVEROSBLANCARUTH MOSQUERA 
INSTITIJCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 

724 20851712 SANCHEZ GARCIA MARLA ISAURA OUETAME 
CAMPESTRE ROBERTO VELANDIA 

729 20353794 LÁZARO WNA VENNY ANDREA CI-IOCONTA 
ESCUELA RURAL TIBROTE ALTO 
ESCUELA RURAL PANTANO 730 52744104 ABRIL TIBAOUIRA NANCY LA MESA ESCUELA RURAL CAMPO SANTO 

731 20888486 PABON LIMARES INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL DEPARTAMENTAL YISNEY SAN BERNARDO AGUADAS 

732 35220907 GANTIVA RODRIGUEZ CLAUDIA PATRICIA GUASCA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL IECNICO 
733 52093829 RO13AYO VILLAA4Ii. NANCY DFIII COM0RCIAL MARIANO OSPINA ROI)F(IGUEZ 

734 46677899 CASTELLANOS SOLANO MARTHA SOILSE 
LA MESA 
SIMIJACA 

ESCUELA RURAL EL ROSARIO 

735 27298473 SILVA BOTINA CLAUDIA MARLENY MOSQUERA 
ESCUELA RURAL DON LOPE N 1 

736 20628.326 CORTES CRISTANCHO CLAUDIA MARrTZA 
ESCUELA RURAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

CAJICA ESCUELA RURAL QUEBRADA DEL CAMPO 

737 52160413 ORITZ HURTADO ERIILA ALEXANDRÁ ARIlLO 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL ANTONIO 

738 $2327110 JIMENEZTRIANAYOLAJA PACHO 
NARIÑO 

ESCUELA RURAL ELCABRERO 739 20774591 BOHORQUE2 CIFUENTES CLARA YANETH NOCAIMA RURAL SAN JOSE 740 52120399 RAMIREZ MELO ALBÁLUCERO GUADUAS A RURAL SODEGAS 
741 02425772 VALBUENA SALAMANCA CLAUDIA MARCELA PACHO TRACION RURAL EL FLORIDO 52751893 TRIARÁ PINTO DIANA PAOLA LA PEEIA  RURAL MOMI'ÓS 743 80305361 URBANOSAIIABRIAOM.ARORLÁNDO TOCAIMA RURALELRECREO 

W  

744 20363490 RICO FERNÁNDEZ YENNY ALCIRA VILLAPIIIZON 
-. 

RURAL TIBITA - 745 
746 

20637824 CARDENAS MARTIN CARMEN ALICIA LA CALERA  RURAL BUENOS AIRES 20774912 MARTINEZ ACUÑA NUBIA LIBETH VELETA TRACION URBANA BAGAZAL 747 
748 

61749235 LEONLOPEZ NOHORA ELIZABETH ZIPAOUIRA  BASICO REPUBLICA DEL BRASIL 20866483 ALMANZA PAEZ CONSUELO GUASCA  RURAL EL SANTIJAII1O 749 20701571 CHAVES CALVO YEIMMY CAROLINA VILLETA ESCUELA URBANA CARLOS LLERAS RESTREPO 750 20587933 PEDRAZA RODRIGUEZ YAN7IETH PATRICIA iETA ESCUELA RURAL MANUELA BELTRÁN 
751 4932909 GONZALEZMIJRILLOOANILO CACHIPAy ESCUELA RURAL PEÑA NEGRA 

207017~21152 
DELGADO CIFUEE3 JULIE PAULINE LA PALMA LESCUELA NUA RURAL EL POTRERO GOMEZ RODRIGUEZ YAQUELINE Z(PAOUIRA 	1 COLEGIO BÁSICO SANTA ISABEL 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los docentes nombrados en periodo de prueba en la planta global de 
cargos docentes de la Secretaría de Educación de¡ Departamento de 
Cundinamarca y ubicados por el mismo periodo en Las Instituciones o 
Centros Educativos Oficiales de los municipios no certificados de 
Cundinamarca relacionados en el presente articulo, serán sujetos de una 
evaluación de desempeño laboral y de competencias al finalizar el año 
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35 e jDEPARTAMENTO DE 
UNDINAMARCA. 

I LJ 
RESOLUCIÓN No. 01.0521 	6, DIC. 2fl5 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba &n la planta global de 
cargos docentes de la Secretaria de Educación de Cundiiamarca" 

académico 2006. Aprobado el período de prueba-¡ por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, adquiere los 9erechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, y 'quienes no superen el 
período de prueba serán separados del servicio. - 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los docentes nombrados en periodo de prueb, durante este tiempo, 
deberán prestar sus servicios en las lnstitucione?.4 o Centros Educativos 
Oficiales donde fueron ubicados y no podrán ser ruubicados o trasladados 
entre Instituciones o municipios no certificados, sal- o razones de servicio y 
por acto administrativo motivado expedido por la secretaría de Educación 
de Cundinamarca. 

ARTICULO 2°. 	Los DOCENTES DE BASICA PRIMARIA nombrad)s en periodo de prueba 
mediante el presente acto administrativo deberán trnar posesión del cargo 
ante la Secretaria de Educación del Departamento de Cundinamarca, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales. 

ARTICULO 30. 	Los pagos que se causan por los nombramLento en período de prueba 
serán cancelados con cargo al presupuesto del De,partamento Recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

ARTICULO 4°. 	Enviar copia del presente acto administrativo a la [irección de Personal de 
Establecimientos Educativos de la SecretarP de Educación de 
Cundinamarca, para lo de su competencia. 

ARTICULO 5°. 	La presente resolución rige a partir de la fecha d€. su expedición y contra 
ella no procede recurso alguno por la via gubernatia. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASF 

Dada en Bogotá D. C., a los 	b IIC. 2O1 

NEREY•OJ:gGA 
—SE?taria de Educación 
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Cecilia Vanegas Flores 

De: Cecilia Vanegas Flores 
Enviado el: viernes, 16 de marzo de 2018 10:39 am. 
Para: 'nijososa©hotmail.com' 
Asunto: CESANTIA PARCIAL 

BOGOTA, D.C. 

SEÑOR 
NANCY CNINI JOHANNA SOTO SANCHEZ 
CIUDAD 

REFERENCIA: CITACION PARA NOTIFICACION / CESANTIA PARCIAL RESOLUCION 505 DEL 13 DE MARZO DE 2018 

Sírvase comparecer a este despacho, ubicado en la CALLE 26 N2 51-53 torre de educación piso 2 fonpremag, Bogotá 
D.C., DENTRO DE LOS (5) DIAS SIGUIENTES AL RECIBO DE ESTA CITACION, con el fin de notificarle 
PERSONALMENTE el contenido de la resolución de la referencia. Horario de lunes a viernes 8:30 a 12:00 y  2:00 a 4:00. 

e le advierte que en caso de o presentarse en el despacho en el término indicado, se le notificara 
ior aviso, en concordancia con lo establecido con el art 45 de¡ código contencioso administrativo. 

Si ya se notificó de¡ acto administrativo de la referencia, favor hacer caso omiso a esta citación. 

Cordialmente, 

CECILIA VAN EGAS F. 
FRONPEMAG 
Gobernación de Cundinamarca 
Calle 26 No 51-53 Torre Educación piso 2 
Teléfono: 749-1313 
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